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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto prom oviendo al empleo  

de C ontralm irante de la Arm ada al 
Capitán de navio D . Juan  Cervera y  
Valderrama— Páginas 210 y  211.

Otro disponiendo que el C ontralm i
rante de la Arm ada D. Juan Cervera 
y  Valderrama quede destinado para 
everttualidades del servicio.— Pági
na 211.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reales órdenes concediendo a los 'Se* 
ñores y  entidades que se m encionan  
las autorizaciones que se indican .—. 
Páginas 211 a  214.

Otras ídem  id , id. las prórrogas que  
se indican para poner en práctica  
las autorizaciones, concedidas por  
las Reales órdenes de las fechas que 
se expresan.— Páginas 214 y  215.

>otras desestim ando las denuncias p re -  
sentadas por los S res . Pardo y  Com
pañía , de R ibadavia , y  “Sociedad  
Industria  y  Comercio de Cal, Yes  o 
y C em ento”, de Barcelona. —  Pági
nas 215 y  216.

Otras estim ando las denuncias presen
tadas. por los Brcs. pardo / y Com-

, parda, de R ibadavia , contra los se
ñores que se indican .— Página  216.

Otra accediendo a la petición de don 
A gustín  Pom ar Prurtell, de Barce
lo n a s o b r e  rectificación de la Real 
orden núm ero  565, publicada en  la 
Gacheta de 1.° de A bril de 1928, en 
el sentido que se indica . —  Pági
na  216.

Otra concediendo al Capitán Profesor  
de la Escuela Central de T ir  o , don  
Alejandro Llam as de Rada, nom bra
do Ingeniero Geógrafo de entrada, 
prórroga al plazo posesorio hasta la,

term inación del curso en la indica
da E scuela.— Página  216.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en los T ítu los de 
■Marqués de Albas errada y  Marqués 
de Besora. a favor, de daña Isabel 
de Qúeralt y  López, M arquesa de 
Taracena.— Página  216.

Otra ídem  id. en el de Conde de Santa  
M aría 'de Sans, a favor de doña Ma
ría  del Carmen M untadas E siruch. 
Página  217.

Otra ídem  id. en el de Marqués de 
Torre Milanos, a favor de D. En  
rique E izm end i y  Ulloá. —  Página  
217.

Otra concediendo a D. M anuel Falcó y  
Éscandón, Marqués de Poits, Real 
licencia para contraer m atrim onio  
con doria H üdá Fernández de Cór
doba y^ ía r iU tcg u i, M arquesa de M i
rabel, Conclusa de Sarita Isabel, 
Grande de España.— Página  217.

Otra ídem  a D. Jorge Diez M adroñera  
y  Conejo, p a rq u é s  de la Vega, Real 
licencia para contraer m atrim onio  
con doña P iedad Cabeza de Vaca y  
M ontero  de Espinosa.— Página  217. 

Otra ídem  a doña María de la Inm a
culada, Peláez y  de la P uen te , Real 
licencia para contraer m atrim onio  
con D. José Navarro y  M orenas.—■ 
Página  217.

Otra ídem  a do’ña María Rosa Vai- 
Uaní y  Tordesillas, Real Ucencia pa
ra contraer m atrim onio  con D. E n 
rique de Lanclecho y  Salcedo. Mar
qués de Monte Rico.—-Página 217. 

Otra ídem  a, doña María de la Conso
lación Castillejo y  W al, Condesa de 
la F uen te del Saúpo, Real licencia  
para contraer m atrim onio  con don  
Gerardo Ossorio de Moscoso y  R ci-  
noso, Conde de é.Üiamira. —  Pági
na  217.

Otra ídem  a D. Gerardo Ossorio de 
Moscoso y  Reinoso , Conde de A lta -  
m im , Real Ucencia para contraer  
m apdm pnjo  con doña María de la 
Consolación Castillejo y  W al, Con

desa de la F uente del Saúco.—Pá* 
ginas 217 y  218. f

Otra ídem  a D. Juan Claudio de Güelt 
y  Churruca, Real licencia para con* 
traer m atrim onio  con doña Angué'*] 
Has Marios y ZabáUmm . — Pági*> 
na 218. \

Otra ídem  a doña María de las Me?*} 
cedes de D espujols y  Rocha. Real IU.) ' 
certeia para contraer niatrimoní&\ 
con D. Federico Ricart y Rogér, ! 
Marqués de Santa Isabel. —  Págiá] 
na  218. j

Oirá ídem  a D. Federico Ricart y  
ger, Marqués de Santa Isabcjt, R ea l] 
Ucencia para contraer m uir imonitiA 
con doña María de las Mercedes dé, j 
D espujols y  Rocha.— Página  218. j 

Otra ídem  a doña Piedad Cabeza 
Vaca y  M ontero de Espinosa, 
licencia para contraer malrimoriáÍA 
con D. Jorge Diez Madroñero y  C$4; 
nejo , Marqués de la Vega.—Pági*] 
na 218. j

Otra ídem  a doña Isabel B uque 'dé.\ 
Estrada y  Vere térra. Real liccnci#  i 
para contraer m atrim onio  con dotí, 
Jaim e Gómez Acebo y Modet.— P<U\ 
gina  2Í8. !

Otra ídem  a doña Gabriela del Alcd*\ 
zar y  M itjans, Real licencia par#  j 
contraer ynatrimonio con O. R a fa e l) 
Sancho Mata y  Contrcras. — Pógi+y 
na  218. j

Otra ídem  a D. Fernando Sánchez 'd4\ 
Toca y M uñoz, Duque de V ista  A le* j 
gre, Marques de Somió, G rande . dé ¡ 
España, Real licencia pary contraefx 
'matrimonio con doña María Graciti 
Catnlá y  Bonet.— Páginas 218 y  219* 

Otra ídem  a D. Jesús de Escoriaza  
A vcrty , Real licencia para contraer{ 
m atrim onio  con doña A ntonia  Cue* 
vas Castclle.— Página  219. I

Otra declarando jubilado a D. José  
Villarrasa Arengas , Médico forensé  
del d istrito  de la U niversidad, d& 
Barcelona.— Página  219.

Otra nombrando para la SecretarSfi| 
del Juzgado de p rim era  instancia  d£ 
La Bañ.eza c I). Jesús María ügam m  
no.— Página  219. •
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Otra ídem para la Secutaría del Juz

gado ele primera ins1 ancla de Ciu
dad Rodriqo a D. Fernando García 
Dar sala.— Página 219.

Otra trasladando a la plaza de Secre
tario de ¡a Audiencia de Avila a don 
Mam el Día Díaz, que lo es de la de 
Orense.— Página 219.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Barcelona a D. Jesús Lezeano y 
Alonso, Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Madrid.— Página 219. 

Otra concediendo el reingreso en el 
■ Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Gonzalo Fernández Espinar, Se
cretario judicial excedente.— Pági
nas 219 i/ 220.

Otra declarando jubilado, -por imposi
bilidad física, a Bonifacio Olives 
Guillén, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Trem.p.— Página 220.

'M inisterio de H acienda.
Real orden disponiendo que la. ejecu

ción de las resoluciones que dicte 
: el Ministerio, de Trabajo, Comercio

e Industria, declarando el derecho 
de las personáis que perciben habe
res como Clases pasivas del Estado, 
se acomode, en cuanto al pago de 

.. subsidios y exenciones del impues
to de utilidades, a las -reglas esta
blecidas en la Real orden de 2i de 
Junio de 1927, con las modificacio
nes que se inserían.— Página 220.

M i s t e r i o  d e  l a  G obernación.
Real orden disponiendo se considere 

al ex Oficial D. José María de la

Fuente Díaz, autor de una falla 
muy grave de probidad., que debería 
ser corregida con la separación si 
no estuviera ya separado. —  Pági
nas 220 y 221.

Otra ídem que D. César Sebastián 
González, Inspector provincial de 
Sanidad de Granada, se traslade a 
Roma para tomar parte en el curso 
organizado por la Escuela de Mala- ' 
viología de dicha capital, que tendrá 
lugar desde el 15 del mes actual al 
15 de Septiembre.— Página 221

Otra ídem que a partir del día 10 del 
corriente no será requisito indis
pensable para el transporte del pi
mentón. por vías férreas y terres
tres exhibir certificación de pureza. 
Páginas 221 y 222.

Otra nombrando Vigilante de primea
ra clase del Cuerpo de Y? ¡Uarrcia a 
D. Joaquín Vidal -Castilla Portu
gal, excedente de igual empleo. —  
Página 222.

-Otra {rectificada) nombrando Jefe 
Médico de Instituciones ' sanitarias 
a D. Jesús Molinero Manrique, per
teneciente al Cuerpo de Sanidad na
cional,— Página 222.

A d m in istra ción  C en tra l.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— I ) ire.eeión g e n e -  . 
ral de Justicia. Culto y Asuntos ge
ne rales. —  Anunciando hallarse va
cante en la Audiencia ■ provincial de 
Orense la. plaza de Secretario.— Pá
gina 222. .

Direoción general de los -Registros y 
.d;e¡l -Notariado. — Relación de nom

bramientos de Notarios.— Página 
222.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
A d m in is t r a c ió n . —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de las cantidades concedidas para la 
jubilación del Secretario que fué 
del de ¡Judia. {Guadalajara), D. Ab- 
dón Re tuerta.--Página 223.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e n e r a l de Agri
c u lt u r a  y M onies.*— P e r s o n a l,— Pro-*. 
Tragando por un mes la licencia que 
por enfermo disfruta 1). Juan Váz
quez Maucera, Ayudante de Montes, 
adscrito a la quinta División HU 
droloqico-Forcslal {Sevilla).—  Pági
na 223.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo al Mozo de laboratorio del 
Servicio de Estudio y Extinción de 
plagas forestales D. Marciano Rin
cón Velasco.— Página 223.

Dirección general de Obras públicas. 
Persona] y Asuntos generales.— 
Concediendo un mes de prórroga de 
licencia por enfermo al Torrero de 
faros, afecto al de Cabo Villano, don 
Juan Adell.—Página 223.

Construcción de c arre l o ras.— Adjudi
caciones definiiivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 223.

Consejo Nacional de Combustibles.—* 
Relación.. de las cantidades in.gresa-, 
das en la Sección primera de la Caja 
de .Combustibles del Estado por los 
productores de carbón nacional, las

- cuales representan las compensa
ciones corres punid lentes al mes dé 
Agosto:- de 1927.—Página- 223.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— . 
A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

 PARTE OFICIAL

, B ; Mj el Rey  Don Alfonso M il 
|q. D. gó, S., M. ia R e in a  Doña Vieto- 
tia Eugenia, Sr A. Fin el Pmieipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, ron-inúaim 
|iü novedad' eir'su importante sa lu i

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
  Núm. 1.182.
A propuesta de i Ministro de Marina, 
V e n g o  en promover ai empleo de 

Contralmirante 4e la Armada, con an- 
tigúedad de 16 de Julio actual, al Ca*. 
pilan de navio D. Juan Cervera y VaL 
derrama, en vacante existente por re 
sultas del pase a situación de reser
va, por edad, del Almirante de la Ar~ 
m&da IX Juan de Carranca y  Garrido. 

Dado- en Mi Embajada de Londres a

tres de Julio-de. mil novecientos vein-v 
tiocbo. v

' ALFONSO
..El Ministro

. H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l ,

Extracto de servicios delCapitán de 
navio Juan Cervera Valderrama.

Nació en .San . Fernando (Cádiz) en : 
8 de Octubre de 1870. Ingresó como 
Aspirante en Ja Escuela Naval * en . 
1886, obleniendo carta-orden de Guar
dia marina en 1888- fué promovido al 
empleo de Alférez de navio en 1891, 

•a.; Teniente--de navio en J897, a  CápE 
tán do corbeta en 1912, a Capitán de. 
fragata en 1919 y a Capitán de navio 
en 1923. . : .

Buques en .que estuvo em barcador 
^^Fragatas “Asturias'5, “ Áimañsa” y

Corbeta “ Nautilus”.
Cañoneros “ Gu ipázcoa ” , “ Sándoval” ,

' “ Marqués de ia Viett>ffan y ;UBonifaz. 
Torpedera “Hayo A 
Contratorpederos “ Preseroina” ' v 

“ VilíaamiEb 
Lancha Perla” .
Cruceros “ Navarra” , “ Uüoa” , “ Co~. 

Ion” , “ Reina Mercedes” , “ Reina Ala
ria Cristina”, * Alfonso- .XII” “ PiéRn 
go” , “ Vicente Yañez Pinzón” , '“ Extre
madura” , “ Río de la Plata” , “ Reina. 
Regente” y “ Príncioe Alfonso-” .

. Ac orazad os ' “ Pelayo ” , “ Vi toria ” y  
“ España” .

Mandó entre ellos lo-s cañoneros 
“ Guip.úzcoa ” , “ Marquée de . ia Victos 
ría ” ,, y. “ B oniíaz” ;. lancha “ Perla” , 

.torpedero “ Rayo” , contratorpederos 
“ Pro ser pina” y “ Villaam il” y cruce-* 
ros “ Reina Regente” y “ Príncipe Al* 
fonso” .

Navegó por Jos mares de Europa;, 
Asta, Africa y América,

En 1890 .operó en las Carolinas 
orientales.

. En los años 18.95 y 1896 tornó par* 
té en las operaciones de guerra de la

• ? isla de Cuna. b
En 1921, mandando e¡l cañonero» 

■“ Bonifaz” , tomó .parte muy activa en 
la campaña de Marruecos.

En tierra ha desempeñado lo-s des* 
tinos siguientes:

Ayudante personal del General Jefd 
de Armamentos del Arsenal de la Ga* 
rraca.  ̂ •

Ayudante personal ded iOo-ntralmi* 
rante Sr. Reynoso.

Auxiliar de la Jefatura de Arma* 
mentes del Arsenal de Ja Carraca.

Ayudante personal del Contralmi* 
rante D. Pascual Cervera.

Alumno de la Escuela de Torpedos, 
. Auxiliar de la Comandancia de In* 

gen i er os del Arsenal de la Carraca. .
Segundo Comandanta d§_ ia  

Torneáis ta da Cádiz.
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P ro fe s o r  de la E scu e la  de A plica-  
eiúu. .

En la Com isión  ] aspeetoca. d e  Car
tagena

S u b d ire c to r  d e  la  E s c u e la  N av a l 
Mi l i tar .

En comisión, en F ra n c i a  e In g la 
terra,

Jeí'e de la Base naval de Gádiz.
Je íe  de la Comisión de M ar ina  en 

E n ro ja r
Se halla  en poses ión de fas c o n d e - ; 

¡coraciones s ig u ie n te s :  ;
Crin: ro ja  de p r im e ra  clase del M é - ; 

r i te  . Naval.
Cruz .roja de p r im e ra  cíase, del Mé

r i to  M il i ta r
Cruz blanca  de p r i m e r a  clase del 

■Mérito Naval, pensionada .
T res e r  u c es. roj as de s eg* i néa  d a s  e 

del Máriio Naval.
Cruz b la n c a  de s e g u n d a  c la se  d.el 

M érito  N av al, p e n s io n a d a .
Cruz roja de seg un da  clase d e l  Mé

rito Militar.
Medalias de l«as earmpañas d e • Ciiba 

y Marruecos, y de la Sor i edad  E*p*K 
ñola de S a lvam en to  de N áufragos.

Cruz y placa de la Real y M ili tar  
Orden de San Mernn-negrklo.

Es Grao Oficial de la O rden  del 
Né'han I f b k h a r  de la Regencia  d-e 
1 K 'cr I r i -
cista y Geni i ibonibre  de C á m a ra  de 
S- M., con ejercicio .

Cuenta con más de c u a re n ta  y  dos ; 
años de se rv ic io s  efectivos y  mil q u D  
ni en t e  d ías de m ar .

N úm. 1 .18 3 .

A p ro pu es ta  del Ministro  de M arina, 
Vengo en d is p o n e r  que eí C o n tra l

m irante  de la Armadla D .  J u a n  Cerv e 
r a  y V a d e r r am a  qu ede  des t inad o  p u 
ra  even tua lidades  d e l .servirio*.

Dado> en Mi E m b a ja d a  de L o nd res  a  
doce de Ju l io  de m il  n ov ec ie n to s  v e in 
tiocho.
, ,  ■ ' . ALFONSO '

EL Ministro- de Marina*
, H onorio  ..Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

REALES ord e n e s  
Núm. 1 .4 3 3 .

E x c m o . S r . : D e  a c u e r d o  c o n  ía  
p ro p u e s ta  f o r m u la d a  p o r  el C o m ité  
R eg u lad o r d e  la  P r o d u c c ió n  i n d u s 
tria l,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se h a  s e r 
vido c o n c e d e r  a  S o c ie d a d  C o o p e r a t i 
va A z u c a r e r a  d e  A o f r a ,  de  M a d r id ,  
a u to r iz a c ió n  p a r a  i n s t a l a r  u n a  f á 
b rica  de o b t e n c ió n  d e  a lc o h o l ,  a p r o 
v ech an d o  la s  m e la z a s  y  r e s i d u o s  d e  
ía  f a b r ic a c ió n  d e l a z ú c a r  d e  c a ñ a  y  
re m o la c h a  e n  A o f r a  ( A l m e r í a ) .

D e R e a l  o r d e n  lo d ig o  a  V . E ..  p a 
r a  su  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e f e c to s .  
D io s  g u a r d e  a  V. E . m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r id ,  11 d e  J u l i o  d e  1 9 2 8 .

p. m,
B! Ulrector .gen©ral*

C A ST ’E D O  
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  d e  M a d r id .

Jtfúm. 1 .4 3 4 . .

E x o rn o , S r , :  D e a c u e r d o  c o n  La 
p r o p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  e l  C o m ité  
r e g u l a d o r  de la  P r o d u c c ió n  i n d u s -  
t r  i a l,,

S , M„ el R e y  (q. D . gp), $■© t e  s e r 
v id o  c o n c e d e r  a  D ,  J o s é  C a b o  Gas>- 
t r o r d e  G a n a b a !  ( L u g o J  , a u t a r i z a e r ó o  
p a r a  i n s t a l a r  u n a  i n d u s t r i a  d e  ©*.©.- 
r á m i c a ,  d e d ic a tí 'a  a  l a  f a b r i c a c i ó n  de  
d i s t i n t o s  t ip o s  d©; l a d id l lo s  y  t e j a s .

De R ea B o r d e n  La d i g n a  V , E* p a 
r a  s u  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e f e c to s .  
D io s  g u ia r  de  a  V. E . m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r id ,  11 de  J u l i o  d e  1 9 2 8 ,

P. D.,m mstsetoki.
i  A S T E D U  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  d e  L u g o .

R iúm . 1 .4 3 5 .

E x o rn o .. S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  la  
p r o p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  e l C o m ité  
r e g u la d o r  d e  l a  P r o d u c c ió n  I n d u s 
t r i a l ,

: S, 1VL: el R e y  (q., .IX, ■$.) . se  h a  s e r 
v id o  c o n c e d e r  a  EX J o s é  B a n a l  G lo s, 
de  S a n  F e d iú  d e  GuixO;Lsw a u t o r i z a 
c ió n  p a r a  i n s t a l a r  e n  s u  f á b r i c a  d e  
t a p o n e s  d e  c o rc h o ,, u n a  m á q u i n a  cl© 
g a r l o p a  a  m a n o  p a r a  f a b r i c a c i ó n  d e  
t a p o n e s .  .• v
■ iD<e R e a l  o r á m  Iq; digo» a 'V - 'E .* -g a 

ya y  e fe rn á s  ^ íc -c to ^
D io s  g u a r á ©  a  V .; E .  m u c h o s  a ñ o s*  
M a d r id ,  11  d e  J u l ic x á ©  1 9 2 $ .

;l> o.
; BT D irw ío r geoeral,

C A ST E D O  
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  ©ivil: é© G e s t e é

Núm . 1 .4 3 8 .

E x c m o . S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  la  
p r o p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l C o m ité  
r e g u l a d o r  de. l a  P r o d u c c ió n  4 i n d a s -  
t r i a h  ■ ■■■

■ j 'S .  M ó é l R e y  (q . B . g .) se  h a  s e r 
v id o  c o n c e d e r  a  D . B e n i to  R o d r íg u e z  
Ca-s-ais, de  M u ro s ,  a u to r i z a c ió n  p a r a  
i n s t a l a r  e n  e l p u n t o  d e n o m in a d o ,  
“L o m b a n s ” , c o n f in e s  de  l a s  p a r r o 
q u ia s  de  S a n t a  C o lu m b a  y  S a n  M a - 
n u e l  d e  C a m o ta ,  u n  a s e r r a d é r o  c o n  
m o to r  m e c á n ic o  y  d o s  s i e r r a s  c i r c u 

l a r e s  d e  c in t a  f u n c ió n a n d o ;  .con di-? 
c h o  m o to r  a l m is m o  t ie m p o  u n a  p ie 
d r a  p a r a  m  a I t e r a c i ó n  de  g l a n o s .

D e R e a l  o r d e n  la  d ig o  a  V. E . p a 
r a  a u  c o n o  i m ie n to ,  y  d e m á s  e f e c to s .  
D io s  g u a r d e  a  V. E ,  m u c h o s  a ñ o s e 
M a d r id ,  11 d e  J u l i o  d e  1 9 2 8 .

P . Di,
M. 0$#©efc»r ¿«asraX

C A STE D O  
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  G o r u ñ a .

Wúm. 1 ,43 7 .

Excmo-. S r . ; D e  a c u e rd o  co n  la  p ro -, 
p u e s ta  f o r m u la d a  p o r  e l  C o m ité  re-: 
g u ia d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,  

S> M. el R e y  (q. D . g .) se  h a  ser-: 
v id o  c o n c e d e r  m D . J u l i á n  G o en ag a , 
de S a n  S e b a s t iá n ,  a u to r iz a c ió n  p a r a  
i n s t a l a r  en  Abra (Guipúa&o-a) .un ta l l e r  
d e  f n n é M ó n t  f e  a lu m in r a  y  b ro n c e .

D e  R e a l  o r d e n  la  d% o  a  V. E . p a r a  
-sqí c o n o c im ie n ta  y  d e m á s  eJ&éiosw D io s 
g u a rd e  a V.. E v m u e t e s  a ñ o s . M a d rid , 
11 d e  J u t e  id© 1928 ,

R  D.,
BI EHsrecteft general,

G A S F E D O  /

Señor Gobernador c t e l  de Guipúzcoa’.

Múm:;Í4SS/
E x c m a . S r , :  B© a c u e rd o  c m .  la  p ro -  

p u e .s ia  f o r m u la d a  p o r  e l G a m ité  re-? 
g u l i td e r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,

• & M-. el R e y  (q.. D¿ £.) se  h a  s e r 
v id o  .c o n c e d e r  a. “ F a b r ic a c ió n  M eca-: 
mogirálíea. N a c io n a l” , fe.< B a rce lo n a*  
a u to r iz a ló n  p a r a  t r a s la d a r  d© V alen -, 
c ia  a  B a rc e lo n a  m a q u in a r i a  p a r a  fa-: 
b r i ( ^ c i ó n ;  d e  r t e q u i n a s i d e  e s c r ib i r  
p e r fe c c io n a d a s ,  c o n  n u e v o s  e le m e n to s .
, B@s. R e a J  o rd e m  lo  .41 g a  a . V 5> E> p ara : 
su conocimiento y  t e u á s  efectos. Dios 
g u a r d e  a  V. E . m u c h o s  añ o s . M ad rid ,' 
11 d e  J u l io  d e  ÍU28  ,

P D ,
M  Blr^ctor

' C Á S T E B G  >

S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  d é  B arceloñfiu

'Uúm. í M
E xo rn ó . S r . : D e  acuerdo con la  p i ^  

p u e s ta  'f o r m u la d a  p o r  e l C o m ité  re<  
g u ia d o r  d e  la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l j  

4 S. M. é l R e y  (q. £), g .) se  h a  se iv  
v id o  c o n c e d e r  a  B . J o s é  A b a d  L arro-y , 
de AI c o lea  de C’in c a , a u to r iz a c ió n  p a 
r a  in s t a l a r  u n a  fundición de  h i e r r o  

! c o n  un c u b ilo te  de  0,60 m e t r o s  de 
j d iá m e tr o  y  dos d é  a l t u r a ,  c o n  u n ^
| c a p a c id a d  d e  p ro d u c c ió n  a p r o x im a d a  

d e  150 k i lo s  p o r  h o r a ,  d e d ic a d o  &
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construir pequeñas piezas con el hie
rro fundido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
s i conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a. Y. E. muchos años. Madrid,v 
11 de Julio de 1928. *

P. D.,Si Director g esa ©ral,
CASTEDO 

Smior Gobernador civil de Huesca.

Núm. 1.440.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h-a ser
vido conceder a “Nuevas Industrias 
Metálicas”, de Barcelona-, autorización 
para instalar un taller de herrería y 
construcción metálica dedicado prefe- 
.1 intérnente a la construcción de re
molques para autocamión, y a fabri-. 
tur en serie artículos y piezas estam
padas a base de forja, compuesto de 
sois máquinas dé taladrar, tres fre
sadoras, tres sierras mecánicas, • dos 
máquinas de roscar, seis tora: u cilin
dricos, dos limadoras, cinco prensas 
excéntricas de distintos tamaños, una 
máquina de curvar, una para hacer 
radios de rueda, dos punzonadoras 
Kí-ecánicas, instalación oxi-acetilénica, 
instalación de fraguas, tres prensas a 
fricción, una -máquina de forjar ho
rizontal, otra de planear, instalación 
neumática para burilar y remachar y 
tros martillos pilones con un peque
ño herramental.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guerde a Y. E. muchos año.s. Madrid, 
11 de Julio de 1928.

m Dlrtotor
CASTEDO

rV ñu* Gobernador civil de Barcelona.

Num. 1.441.

E/cum. Sr.: De".acu:uuo con la pro- 
jniesia formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servD 
do conceder a Torras, Herrería y Cons- 
1 ru ‘ciones, S. A., de Borceloná, auto
rización .para instalar en su taller de 
(mo-i ir nociones metálicas un horno sis*. 
te,ua Martín Siemens de 25 toneladas 
tí'; _apacidad.

Do Real orden lQ digo a Y. E. para 
m conocimiento, y démás efectos. Dios

guárde. -a Y. E. muchos años. Madrid, 
Id dé Julio de 1928.

P. B ;
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de. Barcelona.

Núm. 1.442.
Exorno. Sr. : De acuerdo con la prow 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servi-: 
do conceder a D. Joaquín Trepat, de 
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica de hebillas, cadenas y 
similares de Hospitalet una máquina 
paira fabricar cadena, otra para retor
cer los eslabones y otra para soldarlos.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardó a Y. E. muchos años. Madrid, 
id dé Julio de 1928.

P. D.,
£1 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.443.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servia 
do conceder a Giménez y Compañía, 
S, en C., de Fernán Núñez, autoriza
ción para sustitución de un planc-his- 
ter anticuado por o t r o  de moderna 
construcción, de i g u a l  capacidad de 
cernido, en su fábrica de boinas, su
primiendo uno de los molinos de ci
lindros que tiene instalados.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 dé Julio de 1928.

V.  D .,SI Disector g o n m l,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.444.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la* pro*, 
puesta formulada por el Comité regu-. 
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Francisco S a n t o s  
Santos, de Arganín (Zamora), autori
zación para instalar un molino suple
torio para la temporada de estiaje, 
accionando con motor de aceites pesa-: 
dos, para completar el abastecimiento.

De Real orden lo digo a V, E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dio-s

guarde a Y. E. muchos años.,Madrid, 
ID dé Julio de 1928.

P. D .,151 Director general,
CASTEDC)

Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 1.445.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro. 

puesta formulada por el Comité regu
lador .de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha,servís 
do conceder a D. Mate© Ontanillas. de; 
Las Aceñas de la Peña', Tordesillas 
(Yalladolid), autorización para insta
lar un molino con dos pares de pie
dras y sus accesorios, destinarlos, pn& 
a molienda de granos de piensos para 
La alimentación de ganados y otra pa
ra molienda de trigos, con producción 
máxima de 1.000 kilos cada veinticua
tro horas, esta última movida por mo-* 
tor eléctrico ó térmico.
. De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Id de Julio de 1928.

*
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalladolid.

Núm. 1.446.
Exorno. Sr-: De acuerdo con Iá 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser:- 
yido conceder a P. Antonio Oterd. 
Poblado, de Arroyo de San Servári, 
de Badajoz, la autorización para; 
sustitución de un par de piedras 
de 1,30 metros de diámetro por uu 
molino compresor de cuatro cilin-. 
dros, de 500 milímetros de longi
tud, a la vez que instalar otras má
quinas para limpia y cernido, sih 
aumento de producción.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y* E. mucho»; 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928.

P.  D .,B! Biracte* geseral,
CAiTEDO 

Señor Gobernador civil de Badajoz.

/Núm. 1.447. .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi- 
t"é regulador de la Producción in
dustrial,



Gaceta de Madrid.-Núm. 195 13  Julio 1928 213

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Santiago Sánchez, 
fde Borja, provincia de Zaragoza, Ja 
autorización para sustituir en s»u 
fábrica de harinas de un molino de 
cuatro cilindros de 500 por 220 mi
límetros, de dos pasadas, por otro 
de cuatro oilindrós, pero dé tres1 
pasadas.; un piancrister de cons
trucción moderna, para dos tornos 
centrífugos inservibles» y un des
ata dor para terminar mejor la mo
lienda, sin aumentar la producción.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
ítos.. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928.

P. D.,
M  Director gdssral,

GASTE DO 
¡Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.448. 1
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

¡propuesta formulada por el Coma-. 
|Lé regulador de la Producción in
dustrial,

S. Id.. §1 Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder, a D. Javier: Oriacih 
Batista, de Sabadell, provincia 4® 
[Barcelona, la autorización para am - 
jpliación de la maquinaria de su fá 
brica de tejidos de lana, con cinco 
¡telares mecánicos, dos de fabrica
ción nacional y tres de fabricación 
¡extranjera, adquiridos de D. Juan, 
¿árgelaguet.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios, guarde a Y. E. muchos 
lañas. Madrid, 11 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.449.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

•; S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Doli Ga- 
jsanova, de Blanes, provincia de Ge
rona, la autorización para trasladar 
& su fábrica de dicha población dos; 
telares mecánicos tubulares, de 45 
centímetros» de diámetro, destinadas 
& la fabricación de tejidos de seda, 
comprados a D. J. iRosell, de T a 
im a .
 ̂Be R.eal orden lo digo a Y. E. pa- 

su Conocimiento y demás4 efec

to s. Dios guarde a Y. E. muchos: 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928".

P. D.,
El Director general,

CASTEDO ..
Señor Gobernador civil de Gerona,

Núm. 1.450.
Excmo.'-Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Goanité regu
lador de la. Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a “ Yutera Española”, So
ciedad anónima, de Yalencia, autori
zación para traslado de .120 telares 
mecánicos para yute, adquiridlos a don 
Manuel Aranua Alcaraz, de Yalencia 
a lai fábrica de la entidad peticionaria 
de Foyos,

De Real ordlén lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
1,1 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm. 1.451.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do concéder a D. Juan Serta y Castas 
ny, de Pol de Mar, autorización para 
poner en funcionamiento cuatro má
quinas tricotosas que ha adquirido en 
el extranjero y que tiene desmontadas 
para la fabricación de géneros de pun
to de lana, seda y-jsus' mezclas, siem* 
pr¡e que no se utilice algodón.

¡Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
.su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i¿ de Julio de 1928.

P. p.f
Bi Dlraotor general,

CASTEDO 
Señor Gobernado?* civil 'dé Barcelona.

Núm. 1.452.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jo-sé Maynou, de Ga
ne t de Mar, provincia de Barcelona, 
aútorzación para instalar en su fábrjV 
cá de lonas do$ telares de uil metro, 
con maiquinilla y cajones, adquiridos 
de la Casa Murtra, S. A., de Granollers, 
trasladándolos, a su fábrica de Ganet 
de Mar. Informado favorablemente por

el Comité regulador de lá Industria 
algodonera de Barcelona.

De Real órdfen Io< digo a Y. E. para 
•¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años, Madrid,
1,1 de: Julio- dé 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO.
Señor 'Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.453.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro -' 

puesta 'formulada por/el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Yicente. Blandí Du- 
rán, de Barceloúa, autorización para 
sustitución de una mechera de cien 
husos, construida eñ 1885, por otra 
igual construida en- 191o, de 200 hu
sos, que ha de adquirir de D. Enrique» 
Casas’, destruyendo la maquinaria ah- 
tigua. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industríe 
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pafá 
su conocimiento y demás efectos. Dios/ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1/1 de Julio de 1928. - í

p , D.,
El Director general, * •

CASTEDO V\
Señor Gobernador _civil de Barcelona*

Núm. 1.454.
Excmo. Sp.: De acuerdo con Jai 

propuesta formulada por etl Comité 
regulador. d:e la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad general 
Azucarera de España, d.e Madrid, 
autorización para trasladar un ñitroj 
sistema Philippe, desde su fábrica'; 
de Galatorao a la dé Aran juez, de 40 
metros cuadrados de superñeié fil
trante, para sustituir tres de 45 me
tros cuadrados, que están en mal 
uso, siempre qué no aumente lá  

.producción.
De (Real orden lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a V. E .‘ muchos años,' 
Madrid, Id de Julio de 1928.

P. D.,
Diractor general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 1.455.
Excmo. Sr.: De acuerdo con I#! 

propuesta fo r^ l-a d a  por el Cobdlls
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regulador de la Producción indus
tria?,

S. M, el R e y  (q. D, g.) se ha ser-, 
vído conceder a Sociedad genera? 
Azucarera de España,, de Madrid,, 
autorización p a ra  insta lar en la Azu
carera del Segre, en Menarguéns; 
(L érida), una tu rb in a  p ara  p rim er 
producto, siem pre que no se aum en
te la procOncción.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E.. muchos años., 
M adrid/ 11 de Ju lio  de 1928.

P, 0 .,
El EHreetoF: genera!,

CASTEDO , . .
Señor G obernador civil de Madrid.

Núm. 1.456

 Excmo. S r.: De. acuerdo con la • 
propuesta, form ulada p o rte l C o m ité . 
regulador, de la  .Producción indus
tria l, ;•

S. M. el Rey (q, D. gv) se ha ser
vido conceder a D. M anuel Antón : 
B elva*-.éeE lche (A licante), a u to ri
zación p a ru  instalación. en su fa 
brica  de lonas de M te la res  de 40 
centím etros de ancho, ú til para  la = 
fabricación, de lona. Inform ado fa - - 
vorablem ente p o r  el Comité reg u 
lador denla  In d u stria  algodonera  de 
Barcelona, siem pre que se avenga a 
destru ir un núm ero igual de te lares 
a los que p ien sa  in s ta la r.

B e Rea.l orden lo digo a V. E. p a - : 
 ̂ conocimientQ lyi^deniás efectos.
Dios guarde  a -V.*. Ed muchos.- años. 
Madrid, 11 de Ju lio  de 1928.

A S». D ./
 ̂ El DirécBr genera^.

. CASTEDG , n.
^t?@¿r G obernador civil

N ú m .  1 4 5 7

Excmo, Sr.: De acuerdo con la. 
p ropuesta  form ulada, por .¿ .  Com ité 
regu lado r de la Producción, in d u s
tria l,

S. M.f el Rey (q .B , se-ha. ser
vido conceder a H ijos de E nrique  
Capellá, de B arcelona, autorización 
p a ra  la sustituc ión  de una  m áqu ina 
de entrincar,. a p re s ta r  y secar, in s 
talada en su fáb rica  de aprestos, por 
b tra  m áqu ina  igual, de- tipo m ás 
perfeccionado. Inform ado favorab le
m ente por el Comité regu lado r de la 
In d u s tr ia  algodonera de Barcelona, 
siem pre  que se su stitu y a  la maqiui- 
g a ria  antfeuad^ p o r }a moderna.

De Real orden lo digo a V. E„ p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años* 
Madrid, 11 de Ju lio  de 1928.

i*
El Director general»

CASTEDO
Señor G obernador civil de B arce-' 

lona.

f ly m . 1 .4 5 8 . ,

; ' Excmo.. S r.: Dé acuerdó eon la. pro- 
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria l,' 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a B ..Juan  Gibert Tu- • 
más-, de Tarrasa, au i orización para l a ? 
insta! acisón de la industria de géneros 
de punto a base de seda, ufRizando 
un tetar de 22 pulgadas y  otro' circu
lar, también de 22 pute-adas, siempre 
que u tilice seda natural.

De Real orden do digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. & muchos años. Madrid, ; 
11 de Julio de- 1928.

re o..
Ei Dlreotor ifeiaeral*

.. CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona,

' : I tó m . 1 .4 5 0 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con La pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción- industrial,

S. M. el R e y  (q, D. z.) se ha. ser
vido conceder a . “Señores. Caballé Vi- 
la”, de Arenys de Mar, autorización 
para in s ta la r. en su fábrica, destinada 
a la producción de medias y calceti
nes, una m áquina circu lar Jaequard 
auxiliar para la  fabricacioii. de cene
fas para medias de sport, eon 66(1 por 
660 agujas, y seis cintas ,de, acero, para 
hacer un dibujo; cuatro máquinas 
para fabricar medias y Calcetines oa- 
nalé, mallas variadas; tres máquinas 
para la fabricación d-e calcetines de 
alta fantasía; una máquina auxiliar 
para fabricar puños de fantasía de 4 
por 240 agujas en total, para fabricar 
puño-pierna-pie de calcetines de fan- 
asía listado, a cuatro colores; dos 
máquinas auxiliares para puños de 
medias de sport; una máquina auxi- 
iar circular de punto inglés, tipo 200-, 
;on 4 y 160 agujas, para la fabrica
ción de puños de calcetines de hom- 
)re, y una máquina auxiliar circular, 
íe punto inglés para la fabricación 
íe puños de calcetines de hombre, mi
nero 19 insrlés, tipo 200, 2-3/4 pul
gadas inglesas en diámetro, con 20

, agujas. Inform ado favorabtemiente por 
eli Comité regulador de La*. Industria 

i -aigodíonerav de Barcelona,, siempre que
I el inleresade s-e comprometa a parar 
«. ® inutilizar un número igual de má-
. qu inas a las que desea in sta la r Je 
í nuevo. ; . . .
t D e Real orden loe d igo  a .Y . . . E-., para 
• su conocimiento- y dem ás*.efectos Dios 
.• guarde a V. E. muchos año sí Madrid 

llí de- Ju lio  de 1928.
■' p n

Eí IMrge í̂r sr^ .t

CASTEDo
i Señor Gobernador civtI: dé Dareeleno.

RSúm. 1 AQÚ.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por al .Comité re
gulador de la Producción m tíuslrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser- 
v i d o con c e d er & “ í LLjn-s, d e Red r o P u - 
jo] ”, de Barcelona, autorización para 
poner en funcionamiento a su nombre 
I t  teda res mecánicos de tejer algodón, 
arrendados a doña Ramona Llovate- 
ras, viuda de D. Manuel Sanz, de Mar
io re 11’, 1 o s cu al e s fu h c i o n a ba n a n om- 
bre de los' señores Coró mi ñas Herma.-: 
nos y ' Bosque, informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
industria algodonera, de Bar-celan^ 
con la condición de que ef derecho dé 
arrendamiento no alcance nunca a 
ins!atar por su cuenta unidades nue
vas, equivalentes a las que tiene en 
arriendo,, al término dal iirrerrda- 
miento dicho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
II  de Julio de u?928.

V» , :
El Director geeeraí» 

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 1 4 6 1

Excmo. S r.: De acuerdo con Iá pro
puesta formulada por el Comité re« 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha ser-; 
vído conceder por seis meses, a don 
José Corregidor Salvador,, de Horcbe* 
prórroara. para poner en práctica la 
autorización que. le fué concedida por 
Real orden de 30 de Diciembre da 
1927 para instalar una fábrica, de ha
rinas en el término municipal de Pas- 
trana'(G uadalajara).

De Real orden lo digp a: V.. E* p^ra 
su  conocimiento y demás- elent-ós.. plot'
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guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
11 de Julio de 1928.

p d., 
til Director general.

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Guadala- 
jara.

llúm. 1.482.
Excmo-. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S, M. el R e y  (q. D. gr.) se ha ser- 
mío conceder por seis meses a “ He
rederos de Pedro Bastús” , de Tremp, 
prórroga para poner en práctica la 
autorización que le fué concedida por 
Real orden de 25 de Febrero de 1928 
para reformar su fábrica de harinas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sn e o n oc i m i c- nt o y de m ás t f  ec i o s. Di os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio ele 1928. -

P. D.,
El Director síeueraL

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Lérida.

í^úm. 1.463.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción indúslrial.

S. M. el Rey (q. D. %.) se lia ser
vido conceder por sais meses a don 
Miguel Lloréns, de Llombay, prórro
ga para poner en práctica la autorb 
nación concedida por Reai orden be 
11 de Diciembre de 1927 sobre ins
talación de un molino harinero.

: De Real orden-lo digo a V. E. para
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
t í  de Julio de 1928.

P. O-, -
El Director general*

. CASTEDO

Señen* Gobernador civil de Ya l ene ia.

ftSúm, 1.464.■ ' : ■'. '' : -
' Exorno.; Sr. : De acuerdo con láAprb- 

puesta formulada por el Gamité re
gulador de la Producción industrial, 
A  el Rey (q. D. g.| se ha ser

vido conceder por seis meses a , don 
Tomás Felíu y Costa, de; Tarrasa, pró
rroga para poner en práctica la au
torizad ón ¡conced i da en Real orden 
publicada en la G a c e t a  de 25 de Fe
brero de 1928 sobre ampliación de su 
fábrica de géneros de punto instalan
do tres telares nuevos.

Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dio>s

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Uúm . 1 .465.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q, D. gr.) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
Serafín Galve García, de Tordesillos, 
prórroga para poner en práctica la 
autorización concedida por Real or
den de 25 de Abril de 1928 sobre ins
talación en el pueblo de Setiles de un 

■molino harinero de dos piedras.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su can.Gchni.enlo y demás efectos./Dios 
guarde a V. E. muchos año3. Madrid, 
11 de Julio de 1928.

P. D.,
3̂1 Director

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guadala- 
jara.

IWm. 1.468.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta form ulada por el Com i
té regu lador de la  Producción in~ 
duslrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder por seis meses, a 
“ M anufacturas Mecánicas de Es
parto, S. A .” , de Barcelona, p rórro 
ga para poner en práctica au toriza
ción concedida por Real orden publi
cada en la G a c e ta  de '27 de Octubre de 
1927, sobré instalación en su fá b r i
ca de d ife ren te 'm aqu inaria : • -

Do Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su comócimieñtcT y demás' e fec 
tos . Di os guard e á Y , E. mu dh os 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928.

: b p. d., '7  :
El Director general,

: “■ ' CASTEDO:
Sqñbf Gobernador . c iv il de B árcé- 

lona.

. :iyúm. 1.467. '

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta, form u lada por el Gomi-- 
té regu lador de la Producción  in - 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
Faustino Ballve Pa llisé , de Barcelo
na, p rórroga  para poner en p rácti
ca  autorización concedida por Real 
orden da 9 de D iciem bre de 1927

sobre instalación  de uná fábrica  dé 
artícu los de lim p iar m etales y  Si
m ilares.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928.

p. o.,
El Director señera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Bar'&e-*

lona.

Nüm. 1.468.
Excm o. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta form ulada por el Comi-. 
té regu lador de la Producción  in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha sor^ 
vido conceder por seis meses, a don 
D om ingo O tal y otros, dé B iel, pró* 
rroga  para poner en práctica auto
rización concedida en Real ordeu 
publicada en la G aceta  de 13- de Abri( 
ú ltim o, para instalar un m olino ha:-' 
rimero por cilindros.

Dé Real orden ló digo a V. E. pa> 
ra su. conocim iento y  demás e fec
tos. D ios guardé a Y. E. muchos' 
años. Madrid, 11 de Julio dé 1928<

p o., '
B  Director fensraV

GASTEDO 

Señor G obernador c iv ii dé 2toagt)Eá.

Núm/1.489.
Excmo. Sr.: De acuerdó con lá 

propuesta form ulada por ef Com i
té regu lador de la  Producción  in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido ccnceder por sTis meses s 
“ Compañía Yaíeneiana de Cementos 
■Porland” , die Y a lm e ia f panárrogá pa
ra poner en práctica autorizadóib 
concedida por Real orden de 19 d6 
Mayo de T928, " para ampliar sus 

; instalaciones' en la fábrica de Buñoh 
r De Real orden lo  d igo  a Y . E. pa

ra su  conocim iento y -demás e féc - 
’• tos. D ios guarde a Y2 E . muchos 

años. Madrid, 11 de Julio ée 1928.

p D ’ \ .
El Director itiKMtr&i»

GASTED0 

Señor Gobernador civil de Yalembiaí

méMr t . « © .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité' regu-í 
lador de la Producción industrial,

8. M. el R e y  fq. D. g.) se ha servlA 
do* desestimar a los Sres. Pardo y  com
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pañía, S. R. C., de Ribadavia, la de-: 
nuncia contra^ D. Secundino Cabo, de 
Canabal, por tener hechas ya las ex-: 
plana©iones, y comprada la maquina
ria para monfóar otra' fábrica de tejas 
y ladrillos en dicho pueblo sin auto
rización del Comité, por ,n>o haberse 
ejecutado instalación alguna, sino pre
paración para la m is m a ,  sin funcio
namiento.

De Real orden lo .digo a V. E. para 
bu conocimiento y d e m á s  efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Mmcfrid, 
11 de Julio de 1928.

P. D.,
¡ El Director general,

CASTEDO ) '
Señor Gobernador civil de Orense. ‘

Núm. 1.471.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gamité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do desestimar a Sociedad Industria y 
..Comercio de. Gal, Yeso y Cemento de 
Barcelona, D. Joaquín Boa da y siet e 
fabricantes más de caí, de Barcelona, 
la denuncia sobre la implantación de 
un horno para la fabricación de caí, 
yeso y cemento en Santa Coloma de 
Gramanet por D. Ramón Hugas sin 
autorización del Comité regulador, por 

i la e.scasa importancia de la fabrica
c ió n  y ser ésta producto de residuos 
! fie la ladrillería p r o p i a  del denun
c ian te .
j De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡ $u conocimiento y demás efectos. Dios 

]  guarde a V, E. muchos años. Madrid,
‘ 11 de Julio dé 1928. 
r . p . o.,

El Director general, >
j CASTEDO
í Señor Gobernador civil de Barcelona.

 Núm. 1.472.
i Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
i puesta formulada por el Comité regu- 
i dador de la Producción industrial, 
i S. M* el R e y  (q. D. g.) se lia servi- 
¡ do estimar a Pardo y C o m p a ñ í a ,  

S. R. G., de Ribadavia, la denuncia con
tra D. Alipio Gaehaldera, de Monforte 
(Lugo), por instalación de una fábrica 

; de teja y  ladrillo en el término del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, p o r  
haberse comprobado la instalación sin 
autorización del Comité, poniendo el 
expendiente dé manifiesto al denun- 

. oíante por quince días para que ale- 
' gue 1q que estime .pertinente.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y 'd e m á s  efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1928.

P. D.„
M  Director gtmoral (

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Orense. *

Núm. 1.473.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estim ar a Pardo y Compañía, 
S. R. C., de Rivadavia, la denuncia 
interpuesta contra los Sres. Pérez y 
Rodríguez, de Canabal (Lugo), por 
instalación de fábrica de ladrillos de 
teja, ampliada en 1927, sin autor}-: 
zación del Comité, poniendo el ex
pediente dé manifiesto al denuncian
te por quince días para que alegue 
lo que estime pertinente.

De iRéal orden lo. digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y- E. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Orense.

Núm. 1.474.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador, de. la Producción' indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a la petición de don: 
Agustín Pom ar Prunell, de Barcelo
na, réíCtificando la Raal orden núm e
ro 565, publicada e;* i.a Ga c et a  de i.* 
da Abril de 1928, en el sentido dé 
habar sido acreditado el pago del 
impuesto de Derechos reales corres
pondientes a la trasm isión a que 
dicha Real orden alude, qué deberá 
entenderse en cuanto a la autoriza
ción, otorgada por esta causa, sin 
Restricción y condición alguna.

De Real orden lo digo a  Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.475
Excmo. S r.: En vista de la comü-: 

nlcación del Sr. Coronel Director

la Escuela Central de Tiro, en que 
participa la conveniencia de que al 
Capitán Profesor de dicho Centro. 
D. Alejandro Llamas de Rada, nom
brado Ingeniero Geógrafo de entra
da, por Real orden de 26 de Junio 
anterior, se le conceda prórroga pa
ra  tom ar posesión de este empleo; 
hasta term inar el curso de Capita
nes próximos al ascenso, que actual
mente se está preparando y que tea»-: 
m inará el día 14 de Octubre próximo* 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al. referido D. Ale-» 
jandró Llamas de Rada, prórroga al 
plazo posesorio hasta La termina
ción del indicado curso, debiendo; 
presentarse en esa Dirección gene-- 
ral tan  pronto como termine, éste. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  s-u conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Julio 
de 1928.

P. D.,
El Ínap«íít©r general d# Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto; 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 666.

Excmo. Sr.: Con arreglo a To pre-¡ 
venido en el (Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

g. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido» 
a bien disponer que, previo el pa-* 

go del impuesto especial corred 
pondiente y demás derechos esta-: 
blecidos, se expida, en el término; 
señalado, Real Carta do sucesión 
en los Títulos de Marqués de Alba-» 
serrada y Marqués de Bes ora, á fa* 
vor de doña Isabel de Queralt y Lé-í 
pez, Marquesa ele Taracena, por fa¿ 
lie-cimiento, sin descendencia, di 
^u hermano D. Hipólito do Queralfe 

De Real orden lo participo a Y. 0* 
para su conocimiento y efectos! 
procedentes en el Ministerio de sil 
digno cargo, remitiendo, a título dé 
devolución, el expediente seguidé 
con tal motivo. Dios guarde a Y. 0* 
muchos años. Madrid, 11 dé 'JuÜS 
de 1928. ]

- PONIOT
Señor Ministro de. Hacienda.
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Núm. 667.

■ Excmo. -Sr.: Coa arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
b l e c i d o s ,  se expida, en e.l término 
señalado, Real Carta de sucesión 
en el Titu lo de Conde de Santa Ma
ría de SanS, a favor de doña Ma
ría dpi Carmen Montadas Es truc h, 
por fallecim iento de su padre, don 
Matías Muntadas Rovira.

De Real orden lo participo a'V. E. 
para su conocimiento y efectos; 
procedentes en el Ministerio de su 
[digno cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido; 
cón tal motivo. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Julio 
de 1928.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

N úm. 668.

Exorno. Sr.: Con ari%glo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo.de 1912-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial eorres4- 
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalado, Real Carta de sucesión 
en el título de Marqués, de Torre 
Milanos, a favor d.e D. Enrique E iz- 
mendi y Ulloa, por fallecim iento y 
designación testamentaria de s*u 
madre, doña María Luisa de Ulloa y 
Dávila, última poseedora del mis/no.

De Real orden lo participo a V. É. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el M inisterio de jsu 
digno cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E. 
muchos añóá. Madrid, 11 de' Julio 
de 1928.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 669.
Excmo. Sr. i Con «arregho a lo pre-: 

venido en el Real: decreto* de 27 dg 
Mayo de 1012,

S. M. ;el Rey (q. D. g.), de eonfor- ; 
midatd con ltí infñmlado y propuesto 
por la diputación permanente de la 
Grandeza de [España, ha tenido a b ie g . 
conceder Real iieénoia a D. Man u e l 
Falcó y Escandón, Marqués de Pons ,

para contraer matrimonio con doña 
Hilda Fernández de Córdoba y Mariá- 
tegui, Marquesa de Mirabel, Condesa 
de Santa Isabel, Grande de España; 
concesión que no tendrá efecto mien
tras el interesado no obtenga en éste 
Ministerio la correspondiente R e a l  
cédula.

De Real orden lo , digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos’ procedentes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, -11 elle Julio de 1928.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 670.

Excmo. St . : Gon arreglo-, a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de eonfór- 
midaid con lo informadlo y propuesto 
por la Diputación permanente dé la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia' a D. Jorge Diez 
Madroñero y Conejo, Marqués de la 
Yéga, para contraer matrimonio con 
doña Piedad Cabeza de Yaca y  Monte
ro de Espinosa, hija de los Marqueses 
de la Colonia; concesión que no ten
drá efecto mientras #1 interesado no 
obtenga en este Ministerio la corres
pondiente Real cédula.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos’ procedentes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Obispo de Badajoz.

Nú m . 671.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venid ov en el Real decreto dé. 2? de 
Mayo de 1912,

S. M el Rey (q. D. g.)V de confor
midad con lo informadó y  propuesto 
por la Diputación permanente dé Ja 
Grandeza de España, ha teñido a bien 
conceder Réal licencia a doña María 
de la Inmaculada Peláez y de Ja Puen
te, hija de los Marqueses de Contañi- 
zá, Condes ¿e Casa Loja, para contraer 
matrimonio con D. José Navarro y  Mo2 
repés; concesión cjue no tendrá efecto 
mientras la interesada no obtenga en 
e s t é  Ministerio la correspondiente 
Real cédula..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos’ procedentes'. 
Dios guarde a Y. E. muchos año§. 
Madrid, 11 de Julio de 1928.

PONTE ?

Señor Obispo de Avila.

Núm. 672.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real dqcreto de. 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), cíe confor
midad con lo informado y propues
to por la Dipulación permanente de 
la Grandeza de España, ha tenido a 
bien conceder Real licencia, a doña 
María Rosa Vaillant y Tordesillas, 
hija de los Marqueses de la Cande
laria de Jarayabo y de Ustáriz, para 
contraer matrimonio con D. Enrique 
de Lande'cho y Salcedo, Marqués de 
M.onle Rico; concesión que no ten
drá efecto mientras la interesada no 
obtenga en este Ministerio la corres
pondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E  
para su conocí mi.entro y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mib. 
cho.s años. . Madrid, 11 de Julio, 
de 1928.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 673.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p’re* 
venido en e l Re a l  decreto de 27 d i  
Mayo de 1912,

' S. M. el Re y  (q. D. g.), de eonfor-r 
midad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente dé 
la Grandeza de España, ha tenido a 
bien conceder Real licencia a doña 
María de la Consolación Castillejo 
y W all, Condesa de la Fuente del 
Saúco, para contraer matrimonio con 
D. Gerardo Ossorio de Moscoso y, 
Reinoso, Conde, de A ltam ira; conce* 
sión que no tendrá efecto mientra# 
la interesada no obtenga en éste Mi
nisterio la c o r r es pon d ten te Real cé
dula.

D q Real orden lo participo a Y. E*; 
para su conocimiento y  'efectos pro-* 
'ceden-tés. Dios guardé á Y. E. muchas' 
años. Madrid, 11 dé Julio dé 1928.

PONTE : 

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 674.
Excmo. Sr.: Cqn arrecio a lo pre* 

venido en el Real decreto de; ffl dii 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. gO, de eonfor* 
midad con lo informado y propués* 
lo por Ja Di pul ación permanente d¡& 
la Graiió z:i ó a España, ha teñido al 
bien em;c;V: r licencia' a D. Ge
rardo Osorio de Moscoso y Reinono,
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Conde de Altam ira, para contraer 
m atrim onio con doña María de la 
Consolación Castillejo y W all, Con
desa de la Fuente del Saúco; con
cesión que no tendrá efecto m ien
tra s  el interesado no obtenga en este 
Ministerio la correspondiente Real 
cááin!a.

De ¡Real orden la participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos p io - 
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio  de 1928.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 675.

Excmo. Sr.: Con arregla a lo pre
venido en. el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Juan Clau
dio de Güell y Churruca, hijo de los 
Grandes de España Condes de Güell, 
Marqueses de Comillas, para contraer 
matrimonio1 con doña Angustias Mar- 
tos y Zabálburu, hija de los Condes 
de Heredia Spínola, Grandes de Es
paña; concesión que no tendrá efecto 
mientras el interesado no obtenga en 
este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para m  conocimiento y efectos pro
cedentes.. Dios guarde a V.. E. muchas 
M as. Madrid» 11 de Julio de 1928.

PONTE
Sefior Obispo de Madrid-Alcalá,

Núm. 676.
Bsscano* S r.: Cón arreglo a ío pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

1S. M". el Rey (q. D. g.), de confor
midad con le  informado y propuesto 

^>or la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de las Mercedes de Despujol y Rocha, 
fetjü de los Marqueses de Oliver, para 
contraer matrimonio con D. Federico 
Ricart y Roger, Marqués de Santa 
fssfeet; concesión que no tendrá efec
to  C en tra s  la interesada no obtenga 
%n Ministerio la correspondiente ; 
&ml cédula.

D* Real orden lo participo a V. E. 
|?ara su conocimiento y efectos pro

cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 677.
Excmo. Sr.: Con arregla a la pre

venido en el Real decreta de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q,  D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Federico 
Ricart y Roerer, Marqués de Sania Isa
bel, para contraer matrimonio con 
doña María de las Mercedes de Des- 
pujül y Rocha, hija de los Marqueses 
de Oliver; concesión que no tendrá 
efecto mientras el interesada na ob
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchas 
años. Madrid, 11 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Obispa de Madrid-Alcalá.

Núm. 678.
Emento. S r.; Con arreglo a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 -de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.), de con
form idad con lo inform ado y pro
puesto por la D iputación perm anen
te de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder ¡Real licencia 
a doña Piedad Cabeza de Vaca y 
Montero de Espinosa, h ija  de los 
M arquesas de la Colonia, para  con
trae r m atrim onio con D. Jorge Diez 
M adroñero y Conejo* Marqués de la 
Yéga; concesión que no tendrá efec
to m ientras la in teresada no obten
ga en este M inisterio La correspon
diente Real Cédula.

Dé Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. D ios guarde a V . E. mu-* 
chos años. Madrid, i i  de Julio de 
1928.

PONTE 
Señor Obispo de Badajoz.

Núm. 679.
Encmo, Sr.: Con arreglo a lo pre~. 

yenido én el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q . D. g.), de-con
form idad con lo inform ado y pro
puesto por la D iputación perm anen
te de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licencia 
a doña Isabel Duque de E strada y 
V ereterra, h ija  de los Condes de la 
Vega del Sella, M arqueses de Gani- 
llejatf, Grandes de España, para 
contraer matrimonio con D. Jaime 
Gómez Acebo y Modal, hijo de los 
Marqueses de Cortina; concesión 
que no tendrá, efecto m ientras la 
in lersada no obtenga en este Minis
terio la  correspondiente Real cé
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos p ro
cedentes. Dios1 guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 11 de Julio de 
1928.

PONTE
Seño r Ob i s p o de M ad r i d - A to a I á .

Núm. 680.
Encm o. Sr.: Con arreglo a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 191%,

S. M. el R ey (q. D. g.), de con
form idad con lo inform ado y pro
puesto por la Diputación perm anen
te de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder ¡Real licencia 
a doña Gabriela del Alcázar y Mit- 
jang, h ija  de los Condes de Crecen
te, para  con traer m atrim onio con 
D. Rafael Sancho Mata y G ontreras; 
concesión que no tendrá efecto 
m ien tras la  in teresada no obtenga 
en este M inisterio la correspondien
te Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios? guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Julio de’ 
1928.

PONTE
Señor Obispo 3$ Madrid-Alcalá.

Núm. 681.
Excmo, Sr. : Con arreglo al lo preve-a 

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, *

S. M. el Rey (q. D. g.>, de tm íor- 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Femando 
Sánchez de Toca y Muñoz, Duque de 
Vista-Alegre, Miarqués de Somió, Gran* 
efe de España, para contraer mairimo^ 

i qiq con doña María Gracia GaM&T
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Beeet; que to tendrá efecto
mientras el interesado no obtenga en 
es fe Mfeilsferio la oorrespen diente 
Real céáuLia.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para so eomglorien lo y efectos pro
cedentes,. Dios guardo a  Y. • E. mochos 
años. Ma/áraoy i l  de Tullo de T928.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

N úm. 682.
ExéaaML .Sin..; Don arreglo a 3o preve- 

• nido en al Real éecmfe de t i  ue Mayo 
de 1012,

Su M. el Rey úp D. gv), de eoiTLr- 
mioúd oon lo inleamsudo y  propuesto 
por la DipuUeióo permanente Me la 
Grandeza de España, km tenido a Men 
comoedesr Real lacear im & D. Jesús de 
Escoriaza y Averly, hijo de ios Viz
condes de Ifeoo liaza, p  a r a  eontraeT 
matrimonio eom dona Antonia Cuevas 
Gaste i i; concesión que no tendrá, efec
to mientras el rnfcresa.d-o no obtenga 
m  míe Mmisíart© la «correspondiente 
Real cédula.

De Real ©rdaia lo participo- m ¥. E. 
para su cnn^im feitó y efectos pro- 
ceden tes. Dios guarde & ¥.. E. muchos 
años. Madrid!, t i  de Juífe de 1928.

■TOSTB
Señor Obispo de MadrM-Alcaia.

Núm. 6 83.
Excim ite.: De eonfermidad Moja fe 

informado p&r la Dáiracnáéa general 
de la Deuda y Clases ¿pasivas, xfe acuer
do con lo prevenido en los párrafos 
primero y segundo dei artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Oútmbre de 1926,
■ S. M. el Rey Ig. 1). g.) lia temido a 
bien declarar jubfhufe, p®r tenor más 
de sesenta y cinco áe «dad, a don 
José Viliarraso Aremya s , Ivlé-dfeo fo
rense del distrito de la Universidad, 
de esa capital.

De Real m é m  fe a Y. E. $®m 
m  conoei©*ie¡mto y  e l t a f e i  m s& B& Rim - 
tes, l>ie« paaa l̂e m. ¥. K  Bám»
Madrid, it ée ¿m® 4» ÍMé.

PONTE
fe to  dt ta Audiencia áe

*«bo. %v. : D a ; v h t a  ex p ed ien te
^ ra U provisión de la  Secretarla 
vacante, por traM&eién áa D. Anfe

Boccm, en $  Ju^gaéo de pri- 
búfano i a ríe La Baítez % de ca

tegoría de ascenso, que debe p ro
veerse por traslación como com
prendida en el tercero de los turnos 
establecidos por el artículo 12 del 
Real decreto de i.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para desempeñarla 
a D. Jesús María Caamaño Ferreiro, 
Siecrefario judicial de Medina del 
Campo, que reúne las condiciones 
legales.

De Real orden, con devolución de 
las instaladas de los otros aspirantes 
para su envío a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Yalladolid,

N úm . 6 8 5 .

limo. Sr.: En vista deíl expediente 
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por traslación de D. Ani
ceto Boeos, en el Juzgado de prime
ra instancia de Ciudad-Rodrigo, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por traslación como compren
dida en él tercero de los turnos es
table eidos por él artículo- 12 del Real 
decreto de I.* de Junio de 19 Id, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

S. M, él R ey fq. B. g.J %á teñid o- 
a mmi nombrar para- desémpeñarla 
a D. Fernando García Barsala, Se
cretario f^udicíal de Jaén, único con- 
cu rsóte.

De Real orden I© digo a ¥ . I. pa
ra su t^mocimiento y  efeeíos cdñsi- 
gutetntes. JMos gúáirde a f .  I; muchos 
a fe  s, Madrid, 12 de Julio de 1928.

- " PO N TE  ;

Setter.. Pr^lSaaaifé áe Ja Audiencia de 
ralfedoild. . . . .

N ú m . 6 8 6 .

Ilmo. Sr.:Áccedleniío a. lo so li
citado por D. Maj» -él Die. D to . Sé- 
erétario de la Audiencia de Orense, 
y  áe cotiformidad con lo prevenido 
en él párrafo 2* dej articulo 2.° del 
1Rmí decreto de 20 de Muyo de 1922, 

% M. él Rey (q. D. g.j lia tenido 
a Mm frasladaríe a la plaza de Se- 
cr^arió 4si esa AiidienGia, vacante 
poe defunción de D. Federicó Ipa- 
rraguliTé Jiménez» que la desempe
ñaba»

De Real ord^n lo digo a Y. I. pa
ra -su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 12 de Judio de J928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ávila.

Núm, 6 8 7 .
Exemo. Sr.:: Vacante una plaza 

ée Secretario de Sala en esa Audien
cia, por excedencia de D. Joaquín 
Parellada, acordada en (Real orden 
de 2 de los corrientes, y teniéndola 
Solicitada con anterioridad a esa 
fecha -D. José María Galí Rubio, don 
Alfonso Ortega Ballesteros, D. Ma
nuel Latorre Yadilio, D. Antonio 
Tom ás Pro Sánchez, D. Francisco 
Cabrero Gallo, D. Francisco Javier 
Tornos y D. Constancio Herrero 
Sanz,. Secretarios’ de Sala, re s p e c ti-■ 
vamente, de las AudienoikA de Cá- 
cere«, ‘ Oviedo,: Váiencia, La Coruña, 
ta ra g o za , Burgos y -Santa Cruz de 
Tbnerife, y D. Jesús Lezcano Alon
so, Secretario dé gobierno de'la Au
diencia dé Madrid, únicb de entre 
ellos qúe, con arreglo a ios precep
tos' del Real decreto de 29 de Ma
yo de 1022 y sentencia de la Sala 
de lo - Coñtencwsoadftónistrativt): déi 
Tribunal Su premo de Ju^( 11 de 
11 de Enero del año actual A>cupa 
plaza de igual categoría en /■,Jíien- 
cia fe rn to ria l de ascenso,

&. M, « i Rey- 'iq, D. g . | , t i  Ludien
do a lo solicitado, se ha Jervida 
nom brar p ara la plaza de Ser cetario 
de Sala de esa Audiencia, cacante 
por excodénci^L á é  fL Jioaquín P a
rellada, a D. Jesús Lezcano y Alon- 
so* Secretario de gobierno de la 
Aud i enci a de M aáriá.;

iLo que de Real.oiiden digo a Y. E. 
p a ra , su conocimiento y fectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u- 
t-hos Madrid, 12 de J u l io . d-é
1928.

Señor Presidente de la  
de Barcelona.

N ú m . 6 8 8 .

Ilmo. Sr.: Yista la instancia ele
vada a éste Ministerio con fecha ¡6 
de Julio com ente por D, Gonzalo 
Fernandez Espinar, Seci'etaria judi
cial excedente voluntario,, de cate
goría de término, que solicita el re
ingreso en e-1 Cuerpo de Secreta
rios1 judiciales!
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S. M. el R e y  ’ (q. D. g.) ha tenido’ 
a bien acceder a la petición  fo r 
mulada por D. Gonzalo. Fernández 
Espinar.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos .con
siguientes. D ios guárde a Y. I. m u- 

‘ clios" años. 'Madrid, 12 ’ .de' Julio de 
1928. . ,

PONED
Señor D irector general de Justicia, 

Culto y AsMíitos. generales;

Núm. 689.
6 i* *

E xcm o. Sr.: Accediendo a lo s o 
licitado por B onifacio Olives G ui
llen, A lguacil del Juzgado d<e pri
mera instancia e instrucción  de 
Trem p, y de con form idad  con el 
in form e emitido por la D irección  
general de la Deuda y Clases Pa
sivas,

S. M. el Rey . (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado por im 
posibilidad física , con  el haber que; 
por clasificación le corresponda, por 
reunir las condiciones exigidas en 
ios párrafos prim ero y tercero d.el 
artículo 49 del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguiente st D ios guarde a V. E. mu-* 
olios años. Madrid, 12 d.e Julio de 
1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

de B arcelona. ■ ! •

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 405.

limo. Sr.: La Real onden número 
S£0, de 21 de Junio de 1927, deje es
tablecidas las reglas a que se ha de 
acomodar et pago de subsidios a los 
funcionarios públicos que tengan de
recho a. ^ r c ib ir  los concedidos por el 
Péereto-lsy de 21 de Junio de 1926, 
y  la form a. de hacer efectiva la exen
ción del impuesto de Utilidades sobre 
los haberes de dichos beneficiarios.

Las especiales condiciones en que 
m re aliña el pago de los haberes de 
las Clases pasivas aconsejan que se 
adapten ~ ellas los preceptos de la. 
sxpresaGá Reai orden en tal forma, 
que las Tesorerías- Contadurías de la 
Dirección general de la.Deuda y de 
\m- Delegaciones de Hacienda v las

Seccionéis de Tesorería ide las Subde- 
' legaciones,, a quienes incumbe este 
servicio, puedan realizarlo sin difi
cultad. y sin que cualquier posible 
disparidaid de criterio de alguna dé 
dichas Oficinas, al acomodar por pro-: 
pia. iniciativa la mencionada disposi- 
ciómagestes casos especiares, sea cau
sa* de perturbaciones.

En atención a las consideraciones 
sumariamente expuestas,

S. M. el Re y  (q. D. &.) se ha ser 
yido disponer que. la ejecución de las 
-resoluciones que dicte el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria de
 clarando e l  d e r e c h o  de las personas 
que perciban haberes como clases pa
sivas del Estado a disfrutar de; los 
beneficios concedidos por ,el Real de
creto-ley de 21 de Junio de 1926 y el 
Reglamento de 30 de Diciembre del 
mismo año se. acomode, en cuanto al 
pago de'subsidios y exención del im
puesto de Utilidades, a las regias es
tablecidas en la mencionada Real or
den de 21 de Junio de 1927, con las 

"modificaciones siguientes:
1.a La formación de las nónimas a 

que se refieren las regias 2.a y  7.a de 
la expresada disposición eístará a car
gó de las Tesorerías-Contadurías de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, de las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias y de fas 
Secciones de Tesorería de las Subde
legad ónes, según el lugar en que el 
beneficiario ¡perciba los habéres que 
le correspondan.

2.a* Los mandamientos de pago que • 
habrá de expedir la Ordenación de los 
de. Hacienda para satisfacer a lo.s be- 
nsficiayios que perciban sus haberes' 
¡como'clases pasivas del Estado el sub
sidio a que tengan derecho, según las 
.resoluciones que dicte el Ministerio 
¿b Trabajo, Comercio ’ e Industria, se 
extenderán, por lo que se refiere a los 
perceptores de Madrid, á nombre del 
Pagador de Clases pasivas, y por lo 
que: sé refiere a los perceptores de 
provincias, a nombre de los respecti
vos Depositarios-Pagadores, pudiendo 
los beneficiarios cobrar aquel subsi-' 
dip por medio de autorizaciones o 
apoderamientos conferidos "con igua
les requisitos que los otorgados para 
el percibo de sus haberes.

Con sujeción a esta misma norma 
serán formadas las relaciones o nó
minas y expedidos, en su caso, los 
mandamientos de pago a que se re
fiere la reída 7.a efe la Real orden de 
21 de Junio de  ̂ 1927, en los casos en 
que sea procedente, pero teniendo en 
con.-: i deración que los ano se refieran

á beneficiarios que perciban sus ha-: 
beres en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se harán efec^ 
tivos en su Tesorería-Contaduría en 
la rñisma forma establecida para )as 
demás devoluciones de ingre-sos inde .̂ 
b id os ' hechos en ella, previa proví-í 
sión de fondos al Cajero de dicha Di-t 
rección general.

3.a Los Tesoreros-Coníadores de la 
Dirección de la Deuda y de las Dele
gaciones de Hacienda, los Jefes de las 
Secciones de Tesorería de las Subde- 
legaciones, el Pagador de Clases pa
sivas y  • los Depositarios-Pagadorp.g 
quedarán sujetos, con ocasión de es
tos pagos, a las obligaciones y  res-: 
ponsabilidades impuestas a los Habí-? 
litados por el Reglamento de Ordena-: 
ciones de pagos de 24 de Mayo de 
1891 en todo lo que respecta a la for~- 
mación de nóminas, realización dé 
mandamientos, pago de las partídás 
correspondientes a los perceptores, 
reintegro de las no percibidas (de los 
que se tomará nota’ en el ejemplar dé 

,1a nómina que se conserve en la Ofi-¡ 
ciña que la forme) y presentación dé 
nóminas debidamente autorizadas por 
los perceptores o sus representantes, 
a las que acompañarán, en su caso? 
las cartas de pago correspondientes a 
los reintegros para justificación dé 
los mandamientos expedidos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 11 de Julio de 1928.

CALVO SOTELO

Señores Directores generales de la 
Deuda y Clases pasivas y dé Teso
rería y Contabilidad y  señores I)e-< 

‘ legados y  Subdelegados de Ha
ciendo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALEO ORDENES 
Núm. 708.

Ilmo . S r.: Vistas las diligencias ins
truidas' por la Inspección provincial; 
de Madrid sobre simulada .imposicióni 
de un giro en la Estafeta é% Gevce-? 
dilla:

Resultando que en 3 dp Diciembre, 
de 19$2 ¿sé impuso en Cercedilla el 
giro postal número 20, de 599,75 pe*’ 
áétas, para doña Remigia Blázquez, en 
esta Córte, calle, de la Paz, número 7, 
él cual fué pagado en 4 del mismo 
mes a Ja des ti na taria:

Resultando quo en la fecha de im
posición del giró que. tíos ocupa se eir 
cóntraba enfermo el Administra ñor do
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Ja subalterna de Cercedilla, D. Cásíor 
Merenduano, siendo sustituido por el 
entonces Oficial suplente I). José Ma- 
ría de la Fuente y Díaz, y revisada la 
documentación de la Estafeta por el 
Inspector provincial, se lia comproba- 
do qué el día i.° de Diciembre de 1922 
jse 'impuso en la referida oiicina un 
giro de 39,70 pesetas, s’eñalado con el 
número 20, para D. Nicolás Moya, en 

# Madrid, el cual figura en cuentas de 
la oficina, pero el día 3, y señalado 
con el mismo número 20, se impuso 
en Gercedilla un giro de 599,75 pese
tas por á‘Lafuente” para doña Remi
gia Blázquez, en Madrid, siendo pa
gado el 4 del expresado mes, sin que. 
aparezca cargado en cuenta en los li
bros ni en la documentación corres
pondiente, según informe dé lá Gerem 
cia del Giro y de la Inspección gene
ral, por lo que su importe ha sido 
apropiado por el Sr. La Fuente:

Resultando que citada a compare
cencia doña Remigia Blázquez, ‘ des-ti- 
nataria del giro mencionado, confiesa 
haber recibido su importe y ser suya 
la firma estampada en la libranza, y 
hace constar que D. José María de la 
Fuente le remitía dicha cantidad para 
¿entregarla a doña Felipa García Ibá
ñez, en pago de< intereses o préstamo 
hecho por ésta al Sr. La Fuente, ma
nifestando doña Felipa García haber 
recibido tíle d o ñ a Remigia Blázquez 
¡idamente 300 pesetas, y en fecha an
terior al 4~ de Diciembre, e invitada 
por el señor Inspector al reintegro dé 
ja susodicha cantidad, no lo ha veriíi- 
ifrado, por lo que el señor Inspector 
puso los hechos en conocimiento del 
señor Juez de instrucción de El Esco
rial:

Resultando que está plenamente de
mostrada la simulación del giro de 
¡referencia, verificada por el ex Oficial 
del Cuerpo D. José María de la Fuen- 
¡te y Díaiz, a quien en 23 de Febrero 
pe le formuló pliego de cargos por el 
histructor, que ha quedado incontes-. 
todo, ignorándose j s u  paradero, a cu
yos efectos en esa misma focha se pu
blicó un edicto por el .Inspector pro
vincial de Madrid en la Ga ceta  de 
Madrid y Diabrio Oficial dfé. Comuni
caciones citándole y* érhplazándole pa- 
H  que en el término de diez días com
pareciese Inspección, no ha
biéndose presentado:

Resultando que" en los distintos s e r - . 
vicios prestados por el ex .Oficial don 
Jps'é Marí-ai dé la Fuente ha demosira- 
4o popo cplo por el servicio é incurrí- 

.íaltájs, mfuy graveé de gio- 
bidad! poh Apropiarse del importe dé 
Vario| ^iros, habiendo- sidd'obstinado 
én 23-9-23 con seis di ais de recargo

de servicio; en 20-10-24, con la sepa
ración por no formalizar un giró, y 
en 30-i -25, con 10 postergaciones y 
la separación por irregularidades en 
Pueníedeume:

Considerando que el ex Oficial don 
José Maafa de la Fuente, valiéndose 
dél cargo que ejercía como Adminis
trador de la Estafeta, simuló un'giro 
de 599,75 pesetas que fué pagado a 
la destmataría, gravando los intere
ses del Tesoro en dicha cantidad, de 
cuyo hecho es responsable, habiendo; 
incurrido en una falta muy grave de 
probidad, que debe corregirse con la 
separación,

S. M. el Rey (q. D. g.), des confor
midad con lo propuesto por ‘ésa Di
rección general y oído el parecer de 
la Junta de Jefes del Cuerpo, sé ha 
dignado disponer:

Que por la simulación del giro de 
.referencia se considere al ex Oficial 
D. José María de la Fuente y Díaz” au
tor de una falta muy grave de .probi
dad, señalada en el caso octavo dél ar
tículo 55 del Reglamemo orgánico vi
gente, que, a tenor de lo dispuesto en 
el 59 y 60 del mismo texto legal, de
bería ser corregida con la separación, 

 ̂ pero que no puede llevarse a efecto 
por estar ya separado.

Que s:e pase copia de este acuerdo 
al señor Juez de instrucción dé El 
Escorial, qué ya tiene conocimiento de 
los hechos.

Lo que- de Real orden, comunico a 
Vy. I. para su conocimiento y efectos 

consiguientes en esa Dirección gene
ral de su digno cargo. Dios guarde a 
V. I. muchos años'. Madrid, 9 de Julio 

■ de 1928.“
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general dé Comunica
ciones.

Núm. 709.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

Sé ha servido disponer que D. Cé
sar Sebastián González. Inspector 
provincial de Sanidad de Granada, 
sé traslade '¿.Roma para tomar par- 
Jte; en el curso que, organizado 
por la Escuela de Malariología,- de 
dicha' Capital, se celebrará desde el 
.15 del mes actual al 15 de Septiem
bre, siéndole de abono, además de 

.síi sueldo, la indeninización de 750 
pesetas mensuales, gastos de viaje 
;éh primera cla.se y coste de matrí- 
cúlas, con cargo a los fondos ad- 
miniistnativos por la Comisión Cen
tral Antipalúdiea.

De Real orden lo d igo 'a  Y. I. pa
ró- su ¡Aondcámtoto y qfñptos opor

tunos. Dios guardé a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 710.
Excmo. Sr.: D, Francisco Flores 

Guillamón, Presidente del Gremio de 
Exportaciones de Pimentón de¡ Mur
cia, ha elevado escrito a este De
partamento solicitando, se supriman 
las. certificaciones de análisis como 
requisito indispensable, para reali
zar las expediciones de pimentón por 
vías férrea y terrestre, sin oponerse 

.a que fas Autoridades competentes, 
en el momento que lo crean op or
tuno, realicen las investigaciones 
necesarias comprobadoras de la pu
reza del producto y apliquen en los 
casos procedentes las sanciones re
glamentarias.

Siendo 30.000 el promedio de las 
facturaciones de pimentón que en 
Murcia y su provincia se efectúan 
anualmente, y debiendo, a tenor ele 
lo dispuesta, realizarse para cada 
partida el análisis correspondiente 
los Laboratorios autorizados para 
esta clase de trabajo no puede» 
atender tan extraordinaria demanda.

Dice el Sr. Flores, como argumerrc 
lo también a favor cíe su - petición, 
qué el procedimiento adoptado para 
los envíos de pimentón es tan ex
cepcional que, para ningún oír© con
dimento ni tampoco para los alimen
tos, se exige en el momento de ex
pedirlos certificado alguno dem os
trativo de la pureza de la mercan
cía; proponiendo se establezca mr 
depósito en metálico del cual pum 

vdan cobrarse las Compañías fe rro 
viarias cuando reclamada Oficial
mente la devolución de alguna par
tida adulterada, no satisfaga el ex-* 
pedidor los gásíos por esta causa 
originados.

La Real orden de 25 de Agost-f 
de 1903 dispone en sít artículo 3.' 
la necesidad de presentar a las Com* 
pañías de Ferrocarriles un eertift * 
cado de pureza del pimentón, firma
do por las Autoridades gubernativas 
en el momento de hacer el envío; 
fijando la Real orden de 14 de Fe- 
brero; de 19.12 que las certificado 
nes aludides deberán extenderlas los 
Jefes de ios Laboratorios químicos 
o farmacéuticos municipales de la 
localidad en que se verifique la fac
turación o en su defecto por los del 
lugar más próximo.
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Los Pealas decretos de 22 de Di- 
ñembre de y 14 de Septiembre
de L92G, al referirse a los alimentos 
y condimentos en .general, y el .de 
14 de Febrero de 1928, alusivo til 
pimentón, fijan los requisitos que 
este producto debe reunir y adicio
néis toleradas.

Habiéndose demostrado práctica
mente que las certificaciones deJ pi
mentón, -en la forma cómo se expi
den, no tiene más alcance que el de 
cumplir un trámite que garantice 
los portes a las Compañías -ferro
viarias, pero que,/ intrínsecamente, no 
demuestra las condiciones do pureza 
del pimentón, ni excluye, tampoco, 
que en cualquier momento pueda el 
producto mencionado someterse a 
reconocimiento analítico, y no per
diendo de vista también la necesi
dad de establecer un -deslinde entre 
requisitos im ita r lo s  y fianza de 
transportes,

S .,M. el Bjsy íq. IX g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° A  partir de esta fecha, no será 
requisito indispensable, para el 
transporte del pimentón por vías fé 
rrea y terrestre., exhibir certifica
ción de pureza,.

2.° Cuando el pim entón no re 
úna las condiciones legales, se apli
carán las sancionéis reglam entarias.

3.° Para evitar posibles perjui
cios a las Compañías ferroviarias, , 
los expedidores de pimentón aísla- ? 
damenie o las Asociaciones que tos - 
representen, pondrán a disposición de ¡ 
l¡a.s Compañías mencloimdas un de- ¿ 
pósito en metálico de enaniía sufi- ¡ 
cíente para responde]' a los gastos ¡ 
ocasionados por Ja devolución de -al- ; 
guna partida de pimentón adutlfie- j 
fado. j

Lo que de Real orden comunico .a , 
Y. E. para su conoeimientó y efectos, ¡ 
Dios guarde a V. J5. muchos años. ¿ 
Madrid, lO de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO ¡ 

Beñor Bireptor general de Sanidad.

f M m  W n ,  

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D . g.) ,  
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 de la  ley  de 27 de 
Febrero de 1908, en  armonía con 
la de Presupuestos vigente, ha fe -  
nido a bien nombrar Vigilante de 
primera é l ase ded <kter.po de Vigi
lancia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Joaquín Vidal Casti
lla Portugal, excedente de igurf! em

pleo desde el Ib  de Octubre de 1919, 
ocupando la vacante producida por 
jub ilación  de D. Jerónim o Gebrián 
Jiménez.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E. muchos4 
años. Madrid, 9 de Ju lio  de 1928,.

P  D-.
E¡ Director general.

P E D R O  P, ■' P A N

Señor 'Gobernador c iv il de la p ro 
vincia  de ValladolkF.

Habiéndose padecido, un error de 
copia en l a Real orden de este De- 
partamento número 706, aparecida en 
la Gaceta correspandlonte al 12 del 
actual, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada:

Núm. 706  (r e c t if ic a d a )

I lmo. S r.: Vacante la plaza de Jefe 
Médico de Instrucciones sanitarias eo 
la inspección general del mismo nom 
bre, y  no habiendo sido solicitada por 
ningún función ai’i o perteneciente a 
esta rama del Cuerpo de Sanidad Na
cional,

S. M. el Rey (q. D. &.) se ha ser
vido nombrar para desempeñar dicho 
cargo a D. Jesús Molinero Manrique  
perteneciente al Cuerpo de Sanidad 
Nacional, con la categoría de Oficial 
de Administración civil de primera 
clase y  -sueldo de 5,000 pesetas, que 
Te será abonado m n cargo al nu ívq 
adtíeuto adicional del capítulo 
Sección 8.a del presupuesto vigente, 
de acuerdo con lo establecido ea el 
Real deeneito-ley 'ée i©  de Junio úl
timo.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos oportums. 
Bros guarde a V. T. imtrfoos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1S28.

SURTIM3Z ANIDO 

Beftor.Diiwtor- ¿pa&eml M '  Samiésid.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA DIRECCION 
GENERAL DE JUSTI C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  

GENE RALES.

En la Audiencia provincial de Oren-, 
se se halla vacante, por traslación de 
D. Manuel Díte Díaz, que te <Ée$empe-. 
ñaba, la plaza de Secretario de la  
misma, que debe proveerse por cim - 
curso entre Vi ceseer ciarlos. en pro
piedad que la solicñen, de coíiTormU

dad con lo prevenido en el a ¡líen 
lo 2.° del Reai decreto de 29 de Mayo 
de 1922, en relación con el 52 de 'ia 
ley adiciona.] a la orgánica del Poder 
judicial.

Los aspirames a dicha plaza 4 \rU  
giran, sus instancias, documentadas,, 
ai Presidente de la mencionada Au
diencia, dentro de! plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si- 
guien le al de la, publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 12 de Julio de 1928.— El 
D irector general, G- del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S  Y  D E L N O TAR IAD O

R e la c ió n  d e  n o m b r a m ie n to s  
d e  N o t a rios, keeh.os por Reales ordenes de 
K' ••'■’ 1 ;f-'r *• • d » 'o m. eamo conse
cuencia del concurso de Notarías 
anunciadas en la Gaceta de Madrid 
de 2 de Jumo de 1928.

1.— Nombrando, en Lurno primera, 
para la Notaría de Benicaiió a don 
Laureano Ampucha Platón, que sirve 
una de las dé Oliva.

2.— Idem, en id, id., para la de Iu-. 
fiesta (por traslación de D. Ramón Fer
nández Prieta) a D. José María Bán- 
eiiez Vera, que sirve la de Na vi a.

3.— DriPttm, en (4. id, para la de l ir ia  
a D José do Torres Requena, que sirve 
la de Iznalloz.

4.—Idem, en id. id., para la de Ta 
bernas de Vaildigna a D. Vicenta Gnr- 
feonett Palop, que sirve la de tlueiéal- 
Ovem.

5.— Idem, en id. id., para Ja de Ca
zarla a D>. Ramón Gómez Zubiri, que 
sirve una de las de Oiot.

6.— Idem, en id. id., para la de Pa- 
iafrugeít a IX Evaristo Martínez Mer-* 
nández, que sirve I-a de R.enisa.

7.— Idem, en Id Id., para la de Cor- 
rubién a  í>. Maraño Gimeno Beyón, 
que -sirve una de las 4e Negreara.

8.— Idem, en id. id., naca la de Can
gas del Nar&ea ípor defunción cíe don 
Üafael Rodrigue/. González) a D. Julio 
Morán y González Longorla, que sirve, 
la; de tínvms-ca.

Í9.— Idsm. en; id. id., para la de E»- 
pluga de Francolí a D. gajvaifor t o l l  
Piula, que sirve la de Seros.

en íd. Id. para la de Lu-’
cena #e! €IM ^  D. f e ’bfUsMn
Sauz, que s i r v e  ia da £émii de iSuari.

i i .— IdeM, m  íiL. M  de Ŝe-
4mt\ a IX Samuel 'Rodricriioz Rodd- ;
jBfuez. que sirve la  de Prádanias 
©jedai

i  ̂ m i  M ,  M h p a n a  1m *  

•€®lme®¡ar: IM&m& í  m IX» Jas»; yky&fc*
B á n c h e x , q ú e  ísk 'v e  M  á e  V i ltá n ^ á --  

r í n .  .

13.— Idem, en t í. para k  de Vi
llar del Arzobispo a Ó. Jerémm© 
l e a f o r o  M é n n i m -  ^ gyn é ía , « p a »  m r m .  t e

'lái^Tüas; y
14.—M em  id- ié*; pám te Ite 

Lernta a Ik  Antonio Martínez Alaitl- 
mz, OTve te de A i’én.

1 5 .— b*L é e  G v l e -
S o  'fT^rá1 á lé iV m ri.b i !•* í X  t e
Igl esm Wsml a IX Benedicto 
Jiménez* que sirve una de Jas de BQt • 
ría. " >
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i 6.—ídem, en id. id., para la de 
Badalona (por defunción de D. José 
Cisquier Forasier) a D. Antonio Fe- 
rrer O re i lana, que sirve una de las 
de Osuna.

17  . íuem, en id. id., para la de Es-,
tella (por traslación de D. Juan Sán
chez Fernández) a D. Vicente Lahz 
Toledo, que sirve una de las de Noya.

18.—Idem, en id. 3.°, para la de 
Gamipo de Caá plana (p-or traslación de
D. Enrique García-Duarte González) 
a D. Manuel de Rueda Ruiz, que sir
ve la de Vi llamaría.

19.—Idem, en id. id., para la de Za
mora (por defunción de D. Joaquín 
Martínez Iglesias) a D. Ensebio Giles 
de la Ri esIra, que sirve una de las de 
Ai tura; y

20.—Idem, en id. id., para la de 
Marbella (por traslación de D. Joa-. 
qnín de la Peña Sáez) a D. Nicasm 
García Rodríguez, que sirve la de 
Mondariz. ♦

Madrid, 10 de Julio de 19-28.—Ei 
¡Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
ei expediente de jubilación del Se
cretario quo fue de 1 -Ayuntamiento de 
Budia (Guadaiajaral D. Abdón Retuer
ta, el siguiente prorrateo con arreglo 
a lo-s cuatro quintos del sueldo anual 
de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Yola deberá 
abonar mensualmente 10,87 pesetas.

El ídem de Budia ídem id. 155,30 
ídem.

El Ayuntamiento de Budia tendrá 
& su cargo el recaudar del anterior 
la cantidad que le ha corresipondido, 
y abonará íntegramente ai jubilado el 
Importe de la mensualidad a que tie
ne derecho.

Madrid, 12 de Julio de 1928.—El 
¡Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A  Y  M O N T E S

PERSONAL

Visto expediente promovido por 
P. Juan Vázquez Mancera, Ayudante 
de Montes adscrito a la quinta D ivi
san Hidrológiceforestal (Sevilla), en 
^licitud de nueva ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D- g.), de acuerdo 
lo informado por el Jefe de la citada División Hidrológicof ores tal y 

«a la Certificación facultativa bastan-* 
J* que acompaña, ha tenido a bien 
prorrogar la refer ida licencia por un 
uies más, de conformidad corí lo dis
puesto en la Real orden de 12 de D i- 
l̂.Qiqbrc de 1924 y  concordantes^ du-1

rante cuyo plazo no devengará habe
res el interesado.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Ju-. 
ni o de 1928.-—El Director general,
E. Vedando-.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Vista la instancia que por conducto 
reglamentario eleva a este Ministerio 
el Mozo de laboratorio del Servicio 
de Estudio y Extinción de plagas fo
restales, D. Marciano Rincón Velasco, 
soicil.ando licencia de un mes por en
fermedad, que justifica con certifica
ción faculta! iva, que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la referida licencia a 
partir del día 1.° del mes actual, y 
teniendo en cuenta que el interesado 
ha disfrutado otra de tres meses para 
asuntos propios, y visto el informe 
del Ingeniero Jefe del Servicio, si no 
se incorpora el intersado a su destino 
en T.° del próximo Agosto, será decla
rado en situación de excedente, de 
acuerdo con lo que prescriben las dis
posiciones vigentes.

De orden del señor Ministro Lo par
ticipo a V. S. para sú conocimiento y 
demás oferto*. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid,. 11 de Julio de 
1928.—El Director general, E. Ve-. 
Ilando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al de" Cabo 
Villano, D. Juan Adell, con fecha 26 
de Junio último, en solicitud de que 
se le conceda un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermo se halla 
disfrutando; .. h

Vistos rfi certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-, 
denes presta el interesado sus servi-. 
cios y ia Real orden de 12 de Di-¡ 
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (o. D. g.) -ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de pró-. 
rroga a la licencia que por enfermo 
se halla disfrutando, y, oor tanto, con 
goce de medio sueldo, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Do orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1928.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, D. Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli~- 

gacione.s de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS .

En vista del -resultada obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de Castil de 
Peones a la de Cerezo de Río Tirón 
a Barbadillo de Herreros, sección de 
Castil de Peones a la d1 Burgos a 
Logroño, trozo único o sección pri
mera, trozo segundo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai me
jor pos!or D. Rafael Martínez Mon», 
que licitó en Burgos, cómprame! i én- 
dose a terminar las obras veinte me
ses' después de empezadas, por la 
cantidad de 292.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto, de contrata, 
de 320.083,41 pesetas, la baja de pe
setas 28.083,4*1 en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen «m esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de junio cíe 
1928,— El Director general, Ge la herí. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

Etl vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de tas 
obras del puente sobre el río Esmá, 
en el kilómetro 388 de la carretera de 
Aleo lea del Pinar a Tarragona,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor pos toro, S. A. * Cubiertas y Teja
dos”, que licitó en Barcelona, com
prometiéndose a terminar obras 
vejfíte meses después de C ^ -# a d á s,. 
por Ja cant idad c\o 319.589* 1 ^set as, 
que produce én el oresupu£v~¿a de con
trata, de 371.126,58 peseP^ la baja 
de 51.537,04 peseras en be^bñeio del 
Estado; p r e v in-i én doíe qu e J ̂  el más 
breve plazo remila. el aetí n que se 
refiere el artículo 8.a del p fsgo  de 
condiciones que rigen en i i  t a con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios ^uarde a V. S, 
mucho os años. Madrid, .3. do Julio de 
1928.—El Director generai GelaberL 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL 

cas efe la provincia de Tarragona, b

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

En virtud de lo dispuesto en la ter
cera disposición transitoria del Real 
docreto^ley número 1.377, han sido 
ingresadas en la Sección primera de 
la'Caja de Combustibles del Estado 
las cantidades que representan las 
compensa c i ones corr espond i en te s al 
raes de Agosto de 192.7, devengadas, 
según Real orden comunicada de 12 
de Junio último por los productores 
de carbón nacional, cuya relación va 
adjuhla a los efectos de lo preceptua
do en la citada disposición.

Madrid. 7 do : El
Presidente, Santiago Fuentes Pila.
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!Relación anexa a la Real ofden dé 
esta fecha, relativa a la distribu- ■ 
don  de corrípensaciones al carbón 

> nacional, correspondientes, a t  raes de 
Agosto ¿fe* 1927.

IM PO RTE  
A PE R C IB IR

Jen1 n  d a d  e s  e x p l o t a d o r a s  —
PE SET A S

Campomanes Hermanos. i.276,00
Sociedad Hullera S*ari

Es tedian   4-49)9,70 ’
Seriedad Carbonera Es

pañola ...............   7.663,10
Hijos de Pello...............  320,00
Compañía Minera Angla

Hispana ..................   724,9-0
(Sociedad Esteban Mar-
- tinez y Compañía..'..., 198,10

; Severlno Fernández y
Menéndez Pello.  839,10

; B. A. Industrial Astu-
5 riana ..........................  10.477,55
' Real Compañía Asturia-
- na de Minas....   .1.739,75
P e d r o  Fernández Mi-*.

randa  ....................  611,60
S. A. Basauri. ...... 2.470,05
C. A. Minas del Oeste de;

Babero y Veneros...... , 2.744,45
Esteban Corral Sánchez. 5.484,95

’ Hulleras de Sabero y
Anexas  * 7.984,30

Unión Minera   832,65
Luis de la Peña y 3íu-

genio Martínez  3.443,70
, Hulleras de San Cebrián 2-339,40
ííociedad It. V i g ¡i 1 y

Compañía  ... ' : 434,60
¡ Carbonífera de Valde-

arroyo y Anexas...... 2.045,80
;Baldomero García Sierra 1.146,15
Dionisio González Mi-’

; randa ........................... 4.079,15
Hijo de Teófilo Alvarez 4.038,05
Hullas Leonesas, S. A... ■  ̂ '1.264,05

: Hullas Leonesas, S. A ..a \ "7 ■ 748,65
¡ Sociedad Hullera Vasco-* j 'y ■

Leonesa  .................... . $.949,35
Pedro Oromí y Campa-* ; !V;

í ñía, gt e n  C.............. . j 7  , 241,15
j Hulleras de. Veguin y  i ; i
! Olloniego  ........... . i - Ü.643,9'5
|gociedad 44A. Fernández di * ;  
i y Compañía”.......,.,.., -  . ; 360,40
jPociedad ttA. Fernández r
\j y Compañía”..............  3.086,50

' IM PORTÉ  
Á P E R C IB IR

ENTIDADES EXPLOTADORAS

P E S E T A S

S. A. Hulleras del Turón ‘ 54.256,35’
Sociedad Hullera Espa

ñola ..................... ........  | :106.989,80
Sociedad Coto del Musel 21,973,25
Joaquín Velasco Martín. 3.738,90
Sociedad Dionisio F.

Naspral y Compañía../' 5.988,20
Viuda e Hijo  ̂ de I. Fer- •

nández     * 4.771,60
Miguel Arrom, Sampol.. : 594,25
Federico Loygorri Vi- •? ! *

ves  ........................ . ••;/ 571,10
Minero Siderúrgica de

Ponferrada   7 .. ’ 23.917,85
Hulleras de.dá Magdale- '

na y Carrocera, S. "A. 2.457,90
Venancio Linaza Meabe. 4.656,25
Sociedad “La Constan-¡

cia Industrial”.. . .  * 3.156,55
Felipe Villanueva Fer-*

nández .......   686,35
Minera d e l  Llobregat,

8. A ............   881,90
S. A. Minas de Castilla

la Vieja y Jaén ......... $.043,50
Compañía .Carbones As-*

turianos    .1 35.959,00
Ceferino Varela Fer

nández .......... ; * 1.695,60
Manuel Díaz Faes y Bal-* •'

domero! Orviz..   463,40
Felipe. Suárez Ramet y '' $

Compañía ..................  365,70
José Pid.al y Bernaldo

de Quirós....................  261,00
Luis G. Noriega 824,15
Sociedad Carbones La

Nueva ...............   16.809,60
S o c i e dad Metalúrgica

Duro Felguera  102.958,05
Sites. Ortiz Sjobrinos... 10.256,15
José Sela y Sela...   . ;• 3.498,80
Sociedad Montes Gutié-* , i

rrez y Compañía  690,75
Hulleras de Riosa, S. A. 8.994.10
Vigil, Escalera y Gom-

pañía, S. en C.......... 1.561,50
S. A, Minas de Teverga.. : 2,.750,15
¡Teófilo Zorita Caballero. 3.834,95
José Fuente y Díaz Es- T -

tébanez ........................ .v'. 1.706,60
Hulleras d e l  Rosellón, hV-T-•

8. A .................... . r 4.829,75
Sociedad Orueta e_ Ibrán 3.083,30

IM PO RTE  
A P E R C IB IR

E n t i d a d e s  e x p l o t a d o r a s  —

PE SET A S

Manuel Sáenz Santa Ma-* :
ría .........    1.670,85

Antracitas de B.rañue-
Jas, S. A......................... : 1.273,60

Sociedad Minas y Fe-* 
rrocarril de Utr illas. 8.091,80

Antonio Ramís Cerda.... 146,40
S. M. A. Minas de San

Vicente ............    .3.748,85
Ricardo Ortiz Artiñano.. , 2.930,10 
Sociedad N e s p r a l  y

Compañía ..................  13.831,40
Cándido Blanco Varela.. i 1.050,45 
S A. Minas de Langreo .

y Siero................    663,15
S. A. Minas de Langreo

y Siero.....................................7.611,20
Velasen Herrero Her-i

manos  < 1.729,65
Sociedad Comercial As-* |'

turiana .....................  77,90
Etelvina Menéndez Mar-* :

tínez  ........................ 270,95
Carbones d e 1 Pontico,

S. A...............................   1.957,80
Sociedad Fábrica de;

Mieres ..................... . ; 58.839.80
Quintana y Bertrand-..!,, ¡ 9.578,70
Manuel Suárez García..* 2.987,20
Carbones de Berga  14.658,50

. Minera Cántabro Bil-* ;
baína ............................  3.467,50

Minas de Barruelo, S- AL ; .19.388,35
C. A. Sociedad Minerá

San Luis.................. i 9.492,30
Carbonífera Española,

•S. A...............................  59.062,40
Freixe Hermanos y Te i-*

xidó ................    420,00
La Carbonífera del Ebro 1.603,80
La Carbonífera del Ebro 103,35.
Manuel Sanjuán Nor-

gués ........................... 589,3S
Manuel Cañada Bernad.. 92,75
Juan González Solé  539,15
Comipañía Explotadora 

de la Minia “Previ
sión”, de Mequinenza. 1.321,70

Total...............* 694.117,15;


